RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE  AGOSTO  DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0005925, Ent. N° 4604/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.) – Hospital de Carmelo, relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 2/2014, cuyo objeto es el “Suministro de víveres secos”;

RESULTANDO: 1) que se adjunta publicación efectuada en la página Web de Compras Estatales, de fecha 22 de mayo de 2014;

2) que con fecha 29 de mayo de 2014, se efectuó la apertura del Llamado a la que se presentaron las siguientes Firmas: MEDELTAR S.A. y PINABEL S.A.;

3) que luce Resolución del Director del Hospital de Carmelo, de fecha 6 de junio de 2014, mediante la cual se adjudicó el objeto del presente Llamado a las Firmas PINABEL S.A. (items 33 a 36, monto total adjudicado de $ 18.511) y MEDELTAR S.A. (items 1 a 32 y 37 a 45, monto total adjudicado de  $ 272.214). Luce de dicha Resolución que se adjudicó a las empresas mencionadas en virtud de que tienen los precios más convenientes;

4) que luce agregado Documento de Afectación Nº000239, de fecha 6/6/2014, Inciso 29  Administración de los Servicios de Salud de Estado, Unidad Ejecutora 036 Centro Auxiliar de Carmelo, Financiamiento 11 “Rentas Generales”, por un total nominal de $ 145.363; 
5) que se agrega nota de la Contadora Delegada de fecha 1º de julio de 2014, mediante la cual surgen las observaciones formuladas, conforme con el siguiente detalle: 
5.1) Artículo 68 párrafo final: que establece que se podrá adjudicar en base exclusivamente al precio, en el caso en el que los pliegos fijen el cumplimiento de los requisitos mínimos exigibles referidos a aspectos técnicos, económicos, financieros o comerciales, etc., y el oferente los cumpla. En este caso el Pliego Particular no establece requisitos mínimos exigibles. Sin embargo según Resolución se adjudica por precio a quien a criterio de la Administración cumple con los requisitos, no siendo posible su verificación, pues los mismos no han sido definidos;

5.2) Artículo 65 último párrafo: dado que al momento de determinar la oferta más conveniente no se tienen en cuenta los factores de evaluación definidos en el Pliego. El Pliego Particular establece que las adjudicaciones se realizarán a la oferta de menor precio. Sin embargo para los items 2, 23, 37 y 39 las ofertas adjudicadas no son las de menor precio. No se expresan en la Resolución los criterios para tal adjudicación;
6) que la Dirección del Hospital de Carmelo efectuó los siguientes descargos en base a las observaciones formuladas:

6.1) Por el Pliego Particular de Condiciones se solicitó como documentación para presentar la oferta formulario de identificación del oferente, resumen  de los ítems cotizados firmados por el oferente, y que el oferente “debe” estar inscripto en RUPE en estado Activo en el momento de la adjudicación, lo que se consideró como requisito mínimo exigido, sin expresarlo literalmente;

6.2) Se considera que la adjudicación se realizó en base a la oferta de menor precio;

7) que se agrega nota de la Contadora Delegada de fecha 23 de julio de 2014, remitiendo las actuaciones a este Tribunal;
CONSIDERANDO: 1) que no se ha dado cumplimiento a lo preceptuado por los Artículos 65 y 68 del TOCAF, tal como lo señaló  oportunamente la Contadora Delegada;

2) que no surgen de las actuaciones remitidas elementos que ameriten la reconsideración de las observaciones formuladas por la Contadora Delegada; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Ratificar las observaciones formuladas por la Contadora Delegada;
2) Comunicar a la Contadora Delegada;
3) Devolver las actuaciones.
dc
PAGE  
2

